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Resumen

El artículo aborda, por un lado, la segregación espacial que sufren los inmigrantes extranjeros 
en Andalucía (España); por otro, las principales causas que lo explican. Para medir dichas 
cuestiones se utilizan el índice de disimilitud e interacción. Además, completamos la 
investigación estudiando los elementos que determinan el proceso de segregación, para este 
objetivo se administra una encuesta a la población inmigrada en Andalucía. Los resultados 
muestran que el mercado residencial de los municipios donde se insertan inmigrantes está 
altamente segmentado a partir de la nacionalidad o lugar de procedencia. De igual modo, las 
causas que provocan esta segregación responden a motivos económicos y de exclusión étnica.
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Abstract

Residential segregation of alien population in Andalusia, Spain

The article discusses, first, the spatial segregation experienced by immigrants in Andalusia 
(Spain), and then the main causes for this. For those questions are used to measure the index 
of dissimilarity and interaction. In addition, we completed the research to explore the elements 
that determine the segregation process, for this purpose there was a survey of the immigrant 
population in Spain. The results show that the residential market in the municipalities where 
immigrants are highly segmented inserted from the nationality or place of origin. Similarly, the 
causes of this segregation respond to economic and ethnic exclusion.
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L
Introducción

a ciudad multiétnica actual se constituye como un lugar estra-
tégico donde se refleja la nueva configuración del orden social. 
El modelo territorial urbano y sus prácticas residenciales dibujan 

con exactitud las desigualdades sociales y las fronteras, a veces invisibles, 
que separan a los diferentes grupos de personas. De tal forma que la dife-
renciación residencial ha sido una constante en todo proceso de configura-
ción urbana (Timms, 1976).

Además, la constitución del planeta como un gran campo migratorio 
global, que nos permite hablar de la era de las migraciones (Castles y Mi-
ller, 1998), ha tenido como resultado la configuración de unas ciudades 
con mayor heterogeneidad. Sin embargo, esta diversidad acrecienta, las di-
ferencias residenciales preexistentes (Massey y Denton, 1993; Wacquant, 
2001; Kim y White, 2010). En consecuencia, la inmigración, y más concre-
tamente el lugar de procedencia, se está convirtiendo en uno de los princi-
pales ejes explicativos de la segregación residencial. 

De entrada, se entiende a ésta como la separación residencial entre va-
rios grupos poblacionales. Por tanto, la segregación espacial existe cuando 
algunas áreas muestran una sobre representación de los miembros de un 
grupo y otras áreas una baja representación. De este modo, la segrega-
ción espacial implica también concentración, o lo que es igual, si un lugar 
está sobre representado por un grupo, se podría hablar de concentración. 
Aunque segregación y concentración, así definidas, se constituyen como 
neutras, sin referencia a coerción, cambio, ni voluntad, situación que en la 
práctica no ocurre. Por ello, ha sido la explicación de dicho fenómeno lo 
que ha ocupado un lugar central en la teoría e investigación urbana desde 
principios del siglo pasado y, como señala Ovadia (2003), la segregación 
residencial es fruto de múltiples estrategias y manifestaciones diferentes, 
cuya explicación es multidimensional.

Andalucía (España), tierra tradicionalmente expulsora de mano de obra 
hacia América primero, y hacia la Europa desarrollada y al norte del país 
después; es en la actualidad un foco de atracción de población extranjera. 
Más concretamente, si en el año 2001 había en Andalucía 164 145 extran-
jeros —2.2 por ciento de la población—; en la actualidad la cifra asciende 
a 675 180, lo que supone 8.1 por ciento. Cifras que han llevado parejas 
un cambio en la fisonomía y configuración de las ciudades donde se han 
insertado. Además, de concentrarse, especialmente, en los municipios de 
la costa, así como en las capitales de provincia, frente a los municipios del 
interior que han acogido, salvo excepciones, un menor número de inmi-
grantes (véase mapa 1).
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Por eso, el objetivo de este trabajo1 es cuantificar el fenómeno de la 
segregación residencial que sufren los inmigrados en la región andaluza 
(España), así como conocer cuáles son los motivos que generan dicho pro-
ceso, especialmente los referidos a los que dependen de las características 
de los grupos y sus propias estructuras de oportunidad. Sin ahondar en el 
papel que juegan las políticas gubernamentales en el proceso (véase, Wyly 
y Defilippis, 2010), ya que en otra investigación se comprobó que éstas se 
han caracterizado, en Andalucía, por su ausencia de acciones correctoras 
(Checa y Olmos, Checa y Arjona, 2009).

Estructura teórica

La definición de la ciudad como un crisol o mosaico urbano heterogéneo 
ha favorecido el estudio de la distribución de la población en las ciudades 
en función de sus múltiples características. Son múltiples las versiones teó-
ricas que han tratado de explicar la situación, aunque han sido tres las que 
más atención y literatura han generado, a saber: económica, preferencias 
residenciales y discriminación.

El análisis económico tiene su raíz en la Escuela de Chicago. Más con-
cretamente, en su análisis se relaciona la estructura espacial y el orden so-
cial a partir de explicaciones subsociales y económicas, recurriendo a una 
serie de conceptos ecológicos como son los de competencia, dominación, 
invasión-sucesión y áreas naturales.

La competencia y la dominación se manifiestan a través de la lucha por 
residir en los sitios más beneficiosos y la victoria por los lugares es la re-
creación de la dominación. Esta competencia, que según Park se realizaba 
de forma impersonal, era natural e inevitable, se conforma atendiendo a las 
posibilidades económicas2. El precio del suelo es el juez y se convierte en 
el principio axial de la segregación residencial y cuyo resultado final es la 
aparición de distintas áreas naturales. 

A este planteamiento Wirth, con su libro The Ghetto, añade que la se-
gregación residencial es fruto de un proceso cuyo fin es la asimilación. 
Así, por ejemplo, éste sostenía que los judíos iban pasando del aislamiento 
hebraico a la competencia y de aquí al conflicto y posteriormente a la adap-
1 Los resultados corresponden a la investigación Vivienda, discriminación y segregación espacial 
de los inmigrados en Andalucía, financiado por el CYCYT del Ministerio de Educación y Ciencia, 
dentro del programa nacional de Estudios Sociales y Económicos (I+D).
2 Posteriormente Hawley (1972) reformuló los principales conceptos clásicos de la Ecología. 
Cambios que han servido de base para la nueva ecología urbana orientada, principalmente, 
al estudio de la sociedad como un ecosistema, donde confluyen las variables: población, 
organización, medioambiente y tecnología.
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tación para, en último lugar, ser asimilados y sumergidos en el crisol de la 
cultura mayoritaria. 

Esta explicación clásica recibió importantes críticas por su excesivo 
determinismo ecológico, de manera que la perspectiva económica en la 
actualidad presenta varias líneas de análisis.

La primera sostiene que la segregación se produce a partir de los ingre-
sos obtenidos por los individuos. O lo que es lo mismo, la posición en el 
mercado de trabajo define, posteriormente, la posición en el mercado resi-
dencial. Así, las familias con ingresos más bajos residirán en lugares más 
degradados y de peores condiciones que los ocupados por los grupos con 
mayor capacidad económica (Massey et al., 2009). De tal forma que estas 
explicaciones se basaban en principios individuales y, por tanto, de éxitos 
o fracasos personales (véase Bhardwaj y Rao, 1990).

La segunda vertiente procede del marxismo, centrado principalmente 
en los escritos de Harvey (1973) y Castells (1991). El análisis marxista 
considera las divisiones espaciales de la ciudad como una consecuencia 
directa del modo de producción reinante, basado en la eficacia económica 
contrapuesta a la racionalidad del bienestar de toda la masa social. Dicho 
de otro modo, entiende al hábitat por su valor de cambio —mercantil— y 
no como derecho humano universal. La forma física de las ciudades es, por 
tanto, un producto de las fuerzas del mercado y del poder político.

La tercera vertiente económica explica la segregación a partir de la re-
estructuración urbana y la reubicación de los empleos. Lo que se ha dado 
en llamar Spatial Mistmach Hypothesis.3 Ésta mantiene que la suburba-
nización de los trabajos y la segregación del mercado residencial han ac-
tuado juntos para reducir las oportunidades de empleo en determinadas 
zonas donde se concentran los grupos minoritarios. De este modo, dichos 
grupos cuando residen en el centro de las ciudades no tienen posibilidad 
de alcanzar un mejor empleo para poder salir de esas zonas degradadas y 
segregadas (Smith, 2009; Korsu y Wenglenski, 2010). 

En cuanto a la perspectiva de las preferencias residenciales (como eje 
explicativo de la segregación residencial) tiene su origen en la teoría de los 
valores sociales de Firey (1947). Destaca el papel de los sentimientos, el 
simbolismo y la cultura, en general, como elementos claves para entender 
los procesos de diferenciación, o lo que es igual, es imposible estudiar las 
fuerzas que obran en la ubicación espacial ignorando el contexto donde 
toman significado. De tal forma que son los individuos con sus preferen-

3 Elaborada por Kain (1968) y difundida, posteriormente, por Wilson (1987; 1997) y Kasarda 
(1985). 
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cias las que determinan sus propias localizaciones. Planteamientos que han 
sido la base de la explicación psicológica de la segregación. Puesto que la 
entienden como un proceso fruto de las preferencias y decisiones locacio-
nales de los individuos. Por tanto, la segregación es intencional; bien por la 
voluntad étnica de convivir y compartir espacio con aquellos que son más 
parecidos a uno (véanse Clark, 1986, 1988, 1989; Strocko, 2003; Ihlan-
dfledt y Scafidi, 2003; Lemanski y Saff, 2010); bien por el concepto de 
utilidad del lugar (Brown y Moore, 1970), relacionado con el nivel de sa-
tisfacción/insatisfacción que tienen las familias con el lugar de residencia. 
De tal manera que una insatisfacción con el lugar de instalación provoca 
un movimiento hacia otro. 

La última gran explicación de la segregación estriba en el racismo y 
discriminación voluntaria o involuntaria por parte de los individuos o 
la sociedad, a través de las propias relaciones interétnicas y del racismo 
practicado por las diferentes instituciones —Estado, entidades financieras, 
inmobiliarias, urban manager, constructoras, etc. (véanse Munnell et al., 
1996; Yinger, 1995, 1998; McConnel y Akres, 2010; Wyly et al., 2010). 
Más aún, Massey y Denton (1993) y Jargowsky (1997) sostienen que los 
espacios urbanos segregados que concentran la pobreza son fruto de la 
discriminación y no de la descentralización urbana (véanse, Semyonov y 
Glikman, 2009; Fong y Hou, 2009). Hasta el punto que los autóctonos —o 
en su caso primeros inmigrantes— controlan el mercado residencial y eli-
gen a sus vecinos atendiendo a sus rasgos físicos y/o culturales (Semyonov 
et al., 2007).

Método y datos

En una investigación de este calado se hace necesario el uso y aplicación 
de diferentes técnicas de investigación, así como la consulta de diferentes 
fuentes estadísticas. 

Para una aproximación a la segregación residencial se pueden encontrar 
una veintena de índices empleados en la medición del fenómeno,4 con di-
ferentes grados de aceptación entre la comunidad científica. Sin embargo, 
los instrumentos más utilizados en la literatura internacional son los de di-
similitud y exposición. Nos basamos en esta clasificación última, tomando 
como referencia los datos ofrecidos por el padrón municipal de habitantes, 
extraídos del Instituto Nacional de Estadística (INE), y como unidad de aná-
4 Massey y Denton (1988) los resumieron agrupándolos en cinco categorías: distribución, 
exposición, concentración, centralización y dispersión. Para una discusión sobre su construcción 
y límites puede verse Johnston, Poulsen y Forrest (2010).
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lisis las secciones municipales. Las categorías poblacionales se han organi-
zado siguiendo los criterios ofrecidos por el INE; esto es: América, África, 
Europa de la Unión, Resto de Europa y Asia.

El índice de disimilitud compara la localización residencial de varios 
grupos poblacionales en un contexto determinado, de acuerdo con su pro-
porción en el total de la comunidad.

(1)

Donde Xi es la población de tipo X en la zona i.
X es la población total de tipo X en todo el ámbito de estudio.
Yi es la población de tipo Y en la zona i.
Y es la población de tipo Y en todo el ámbito de estudio.

El valor oscila entre 0 y 1 de tal forma que cuánto más bajo es el valor 
más homogénea es la distribución espacial y menor segregación existe en 
el grupo considerado; por el contrario, cuanto más elevado sea el resultado, 
mayor será la proporción de la población escogida que tendría que trasla-
darse para llegar a una distribución homogénea y, por consiguiente, mayor 
es la segregación. 

Con el índice de interacción no sólo se estudia la distribución espa-
cial de las poblaciones sino también las posibilidades de contacto con los 
miembros de otro grupo (interacción).

(2)

xPy es el aislamiento de la población x sobre la y.
Xi población de tipo X en i.
X población de tipo x en todo el ámbito de estudio.
Yi población de tipo y en i.
Ti población de los grupos en i.

También oscila entre 0 y 1. Existe más segregación cuanto menor es el 
valor. 

Puesto que el objetivo de esta investigación no sólo se centra en cono-
cer las dosis de segregación, sino también en saber los procesos que llevan 
a los inmigrados a habitar espacios segregados se realizó un trabajo de 
campo propio utilizando diversas técnicas de investigación.
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Desde la perspectiva cuantitativa, la técnica empleada ha sido la en-
cuesta. Para la selección de los lugares se tuvo en cuenta varios criterios: 
en primer lugar, todas las capitales de provincia de la comunidad autóno-
ma andaluza: Almería, Granada, Jaén, Málaga, Córdoba, Sevilla, Cádiz y 
Huelva. En segundo lugar, otras ciudades que por su tamaño y número de 
inmigrados cabían en el análisis: Algeciras (Cádiz), El Ejido y Roquetas de 
Mar (Almería), Linares (Jaén) y Marbella (Málaga). 

La población objeto de estudio es la inmigrada procedente de África 
(excepto Sudáfrica), América (excepto Estados Unidos y Canadá) y Eu-
ropa (excepto la Europa de los 15). Esto es, inmigrantes económicos pro-
cedentes de países que podríamos denominar como pobres o en vías de 
desarrollo. La muestra se extrae a partir del número de inmigrantes de cada 
uno de los municipios elegidos, según el padrón. El muestreo lo realiza-
mos por cuotas con afijación proporcional, atendiendo al origen geográfico 
de los ocupantes y la ubicación de las viviendas —diseminado o núcleo 
urbano—. 

Los puntos de muestreo en los núcleos urbanos los realizamos en las 
secciones con mayor densidad y concentración de inmigrados, desde don-
de se establecieron rutas aleatorias hasta cubrir las cuotas. Para los disemi-
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nados nos valieron las fotos aéreas y dividimos los términos municipales 
en cuadrículas de kilómetros cuadrados; los puntos de muestreo se reali-
zaron allí donde la concentración de disperso era mayor y buscamos los 
alojamientos más próximos a las cuatro esquinas del cuadrado. 

La búsqueda de información con ambas estrategias nos descubrió a mu-
chos emplazamientos no registrados como vivienda en el Padrón Municipal 
correspondiente, o que bien no aparecían en las fotos áreas: nos referimos 
a almacenes de aperos, chabolas o casas semiderruidas, que, lógicamente, 
también hemos contabilizado. De manera que al final encuestamos a 1 342 
inmigrados y fueron registradas las mismas viviendas. 

En ningún caso el cuestionario se realizó en un ámbito que no fuera el 
residencial, es decir, todas las encuestas se realizaron en los respectivos 
alojamientos —y entornos—. 75 por ciento de las ocasiones fuimos ob-
servadores directos de la vivienda, en el resto de los casos, la información 
fue obtenida en la puerta del alojamiento. Además, tras la finalización del 
trabajo de campo, telefoneamos, al azar, a 10 por ciento de los inmigrados 
entrevistados y así realizar un test de control sobre la fiabilidad de la infor-
mación obtenida.

Desde la perspectiva cualitativa, y como objetivo de completar los da-
tos cuantitativos, se ha utilizado la observación directa intensiva, la cual 
permite, dadas las características de nuestra población objeto de estudio, la 
profundización en diversos objetivos previos, gracias, sobre todo, a las di-
versas visitas realizadas a los lugares de estudio. Además, esta observación 
consiste en la utilización de diferentes entrevistas de opinión no dirigidas, 
muchas veces de manera aleatoria y otras siguiendo la técnica “bola de nie-
ve”, realizadas tanto a inmigrados como a profesionales del sector inmobi-
liario. Se trata de entrevistas breves, que no valen tanto para ser tabuladas y 
registradas, como para ampliar nuestro conocimiento respecto a la opinión 
general que la población tiene sobre los aspectos tratados. 

Resultados

 En este apartado se analiza el fenómeno de la segregación residencial de 
los inmigrantes en Andalucía.5 En primer lugar, se aborda la cuantificación 
5 Existen otras investigaciones que estudian la cuestión residencial de los inmigrantes en 
Andalucía o alguna de sus provincias (véanse Foro Cívico, 2000; Martínez Veiga, 1998, 2001; 
Defensor del Pueblo Andaluz, 2001; Rinken y Herrón, 2004; Carvajal, 2004; Carvajal y Corpas, 
2006; Checa, 2007; Checa y Olmos, Checa y Arjona, 2009). En España la segregación y las 
condiciones de vivienda de los inmigrantes se han tratado de manera transversal y enmarcadas 
en investigaciones más generales. Sólo unos pocos estudios han analizado la segregación y 
las cuestiones residenciales de los inmigrantes como tema central (véanse Columbares, 1997; 
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del fenómeno utilizando los índices anteriormente señalados; para poste-
riormente ahondar, tomando como referencia las diferentes perspectivas 
teóricas, en las causas que provocan dicha situación. 

Cuantificación de la segregación: índices de disimilitud e interacción

Centrados para todas las capitales de provincia de Adalucía y algunas otras 
ciudades de la región, la primera consecuencia que se desprende de los 
datos de la tabla 2 es que las tasas de segregación de los inmigrados en las 
principales ciudades andaluzas no son muy elevadas, puesto que la disimi-
litud alcanza 0.27 de media y 0.84 la interacción. O lo que es igual, con 
la primera medida se nos indica que 27 por ciento de los extranjeros asen-
tados en las principales ciudades andaluzas debería cambiar de residencia 
para tener una distribución homogénea y uniforme por el espacio; también 
la interacción señala que ocho de cada diez personas de su vecindario son 
españoles. 

Ahora bien, si el análisis lo hacemos más particularizado atendiendo 
al lugar de procedencia o ciudad sí aparecen diferencias sustanciales. Más 
concretamente, y atendiendo al lugar de asentamiento, observamos que, 
de manera general, El Ejido (Almería) y Córdoba son las ciudades donde 
existen mayores dosis de segregación con 0.33 y 0.32, respectivamente. 
Frente a Huelva que tiene un índice de disimilitud de 0.24. Diferencias 
que se acentúan si tenemos en cuenta el origen; esto es, el colectivo más 
segregado en cuanto a su distribución espacial es el asiático, alcanzado 
hasta 0.75 en Cádiz. Seguido por el resto de Europa —principalmente de 
Rusia— y África. Más concretamente, los africanos sólo superan amplia-
mente en segregación a los europeos no comunitarios en las ciudades al-
merienses —Almería, Roquetas de Mar y El Ejido— y en menor medida 
en Granada, Sevilla y Huelva. 

De este modo los colectivos que menores dosis de segregación padecen 
son los americanos y europeos de la Unión. Excepto, para estos últimos, 
en la ciudad de Marbella, donde alcanzan valores similares a los obtenidos 
por los africanos.

En cuanto a la interacción se observa que los extranjeros que menor 
probabilidad de contacto tienen con los españoles se encuentran en las 
ciudades de El Ejido y Roquetas de Mar —ambas de la provincia de Al-
mería—, frente a Cádiz y Linares (Jaén). Por lugares de origen, la mayor 

Martori y Hoberg, 2003; Colectivo Ioé, 2005; De Esteban y Perelló, 2006; Pareja-Eastaway, 
2009; La Spina, 2009; Echazarra, 2010, Arbaci y Malheiros, 2010).
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interacción se produce entre asiáticos y españoles, alcanzado la cifra más 
baja un 0.95 en Marbella. Lo que significa que, a pesar de ser el colectivo 
más segregado espacialmente (disimilitud), viven fundamentalmente en 
barrios ocupados en casi exclusividad por españoles. La menor probabili-
dad de interacción entre extranjeros y españoles se produce con los africa-
nos; vuelven a ser las ciudades almerienses de El Ejido y Roquetas de Mar 
donde menos posibilidades de contacto existe entre ambos colectivos (0.56 
y 0.71, respectivamente). También se distinguen los valores alcanzados 
por los europeos de la Unión y del resto de Europa en Marbella (0.6 y 0.7, 
respectivamente).
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No obstante, el proceso que explica la menor interacción en ambos lu-
gares entre los distintos colectivos responden a situaciones y explicacio-
nes diferentes. Mientras que los africanos en la provincia de Almería se 
asientan tanto en los núcleos urbanos como en diseminados, esto es, en 
residencias aisladas esparcidas por los términos municipales, en Marbella 
las viviendas corresponden a barriadas junto al mar o en la montaña donde 
viven principalmente los europeos y españoles ricos.

En resumen, aunque los extranjeros, de manera global, no presentan 
grandes dosis de segregación tanto en su distribución espacial como en las 
posibilidades de interacción, si existen ciertas particularidades que invitan 
a pensar que puede ser una situación que se puede agravar con el tiempo, 
o es más compleja de lo que los propios datos señalan, a saber: en primer 
lugar, basta con recordar la reducida experiencia española en el acogimien-
to de población extranjera, puesto que en un par de décadas se ha pasado 
de ser un país de expulsión a otro de recepción. En segundo lugar, por las 
causas, que seguidamente abordaremos, que explican dicho proceso.

Por último, estos datos responden a un análisis que toma como refe-
rencia las secciones censales; sin embargo, cuando la unidad de análisis 
es más pequeña los datos se agudizan bastante. Así, lo demuestra Checa 
(2007) para la provincia de Almería o Muguruza (1986) en Madrid. En 
ambos casos el análisis se realiza atendiendo a delimitaciones propias de 
manzanas residenciales, organizadas y obtenidas a través, primero, de fo-
tos áreas, que demuestran el crecimiento paulatino de la ciudad y, segundo, 
de la visión subjetiva del espacio que tienen los ciudadanos, delimitando 
las fronteras físicas y de apego al barrio, quedando superado el criterio 
poblacional que toma como referencia las secciones censales.

Causas de la segregación residencial

Siguiendo las explicaciones teóricas vertidas sobre el fenómeno de la se-
gregación residencial, en las siguientes páginas se tratará de cuantificar el 
fenómeno en Andalucía. Por ello, se abordarán los factores económicos, 
preferenciales y de discriminación.

Factores económicos

La aproximación económica sostiene que la clave para entender la segre-
gación étnica son los factores de tipo individual, basados en las diferencias 
en cuanto a recursos e ingresos entre los grupos. En Andalucía las diferen-
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cias económicas entre los autóctonos y los inmigrados son evidentes, como 
demuestra la gráfica 1, casi tres cuartos de la población nacional que traba-
ja declara ganar más de mil 100 euros al mes, mientras que los inmigrados 
se sitúan mayoritariamente con ingresos inferiores a 800 euros.

Son dos los motivos fundamentales que explican esta diferencia: por un 
lado, los distintos mercados de trabajo donde se emplean unos y otros y, 
por otro, los segmentos que ocupan en esos mercados. O lo que es igual, 
los inmigrados se insertan en mercados laborales que están sujetos a una 
alta temporalidad, irregularidad, flexibilidad y etnicidad, características 
propias del mercado secundario (véase Gualda, 2007). Esto se traduce en 
bajos salarios e inestabilidad laboral. Sin embargo, la población española 
ocupa, de manera general, trabajos en el sector industrial o servicios que 
le garantiza una mayor estabilidad y retribución. Incluso los españoles que 
se emplean en agricultura6 son los propietarios o encargados de las fincas. 
Como consecuencia, la capacidad de endeudamiento de la población inmi-
grada es más reducida y les impide acceder a la compra de casas o pisos 
(sobre todo, los ubicados en determinadas zonas residenciales).

Entre los propios colectivos de inmigrados hay algunas diferencias sa-
lariales significativas, es el caso de los subsaharianos, el grupo que menos 
ingresos obtiene con sus empleos. 

Ahora bien, si los ingresos son el único elemento que determina la lo-
calización residencial cabe esperar que los inmigrantes y los españoles con 
menos ingresos ocupen los mismos espacios.7 Tal y como mostró el índice 
de interacción entre inmigrados y autóctonos el grado de interacción es 
alto, tomando como referencia las secciones. Pero si el análisis se hace to-
mando como referencia el bloque de edificios o la manzana comprobamos 
que la interacción no es tan aguda. Dicho de otro modo, en los bloques o 
casas que habitan inmigrados en Andalucía, en 53 por ciento de los casos, 
éstos ocupan más de la mitad de los pisos del vecindario, con una ten-
dencia al alza. Esto es, se produce un proceso de invasión/sucesión entre 
poblaciones de similares ingresos. Más aún, cuando hemos entrevistado a 
alguno de los vecinos nacionales siempre aparece su intención de cambiar 
de residencia. 

6 La mayoría de la población nacional trabaja en las industrias auxiliares y de transformación 
agrícola.
7 Existe literatura que muestra que, aun existiendo similitudes en ingresos y nivel educativo 
entre blancos y negros, se mantiene la segregación residencial (véanse, Taeuber y Taeuber, 1964; 
Farley, 2004; Massey y Denton, 1993; Zubrinsky, 2000). 
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Esta ausencia de relación directa y mecánica entre ingresos y segre-
gación también se comprueba en los municipios y ciudades que acogen 
a inmigrados residiendo en disperso, ya que hay muy pocos autóctonos 
que residen en la actualidad en los cortijos. Sin embargo, los inmigrantes 
que habitan en cortijos no son propietarios de explotaciones agrícolas, ni 
su estancia se debe a criterios de intimidad, como sucede con los españo-
les, a lo sumo para guardar su invisibilidad, sobre todo, los irregulares. 
Además, los inmigrantes que habitan en disperso no sólo se instalan en 
cortijos, debido a su limitada capacidad de acogida, sino también utilizan 
como alojamiento los almacenes de aperos, autoconstrucciones, chabolas, 
coches abandonados, etc., situación que en ningún caso se produce entre 
los españoles más pobres.

En esta misma línea argumental, los niveles más bajos de interacción se 
producen, como vimos, con los africanos. Así, la probabilidad de contacto 
con los latinoamericanos y europeos del Este es mayor. Sin olvidar que 
la diferencia de ingresos entre los distintos colectivos inmigrados no era 
muy elevada, de ahí que una de las posibles explicaciones de la ubicación 
espacial disjunta sea el capital empleado en la vivienda. 

Una de las respuestas a esta última situación es el grado de inversión 
que los diferentes grupos están dispuestos a gastar en materia residencial 
o las prácticas transnacionales económicas. Pero cuando analizamos las 
inversiones en vivienda y las remesas comprobamos que los costes entre 
unos y otros no son tan diferentes. 

En consecuencia, los resultados sugieren que los motivos económicos 
explican exclusivamente la segregación residencial cuando se comparan 
situaciones opuestas —españoles ricos frente a inmigrados pobres—, pero 
no es tan mecánica cuando se analizan españoles e inmigrados con pare-
cidos ingresos, ya que en ciertos casos hay diferencias entre los distintos 
colectivos, aun compartiendo características económicas muy similares.

Estrechamente relacionado con las cuestiones económicas la segrega-
ción residencial puede ser explicada, de un lado, por la falta de informa-
ción y conocimiento del mercado de viviendas y, de otro, la accesibilidad 
económica para vivir en esos lugares. Para estos casos se preguntó a los 
inmigrantes sobre el conocimiento y percepción que tenían del mercado 
residencial de alguno de los vecindarios correspondientes a cada uno de 
las ciudades seleccionadas. Los resultados muestran que los inmigrantes 
tienen un conocimiento muy aproximado del valor de las viviendas y de la 
zona, sin distinción del origen; reconocen las zonas más caras del lugar y 
las más baratas.
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Incluso, tratando de profundizar en este aspecto, preguntamos a los in-
migrados sobre la posibilidad económica8 que -ellos y la población de su 
mismo origen- tenían para acceder a los distintos vecindarios. Alrededor 
de 65 por ciento de los encuestados afirmaron que en torno a la mitad, —al-
gunos asegurándose que casi todos o todos los miembros de sus grupos— 
pueden acceder a las áreas residenciales más caras. Hasta el punto de que 
70 por ciento de ellos aseguran que los precios pagados por el alquiler de 
sus viviendas —la mayoría compartida— son iguales o superiores a los 
que otros colectivos pagan en áreas de mayor reconocimiento social.9

En conclusión, la explicación de la segregación residencial hay que 
buscarla también en otros elementos que no sean, exclusivamente, los eco-
nómicos, como la falta de información o las posibilidades dinerarias de 
vivir en determinados sitios. 

Preferencias residenciales

La adscripción de valores sociales a determinados vecindarios, como ele-
mento que explica la segregación, fue una de las críticas más importantes 
que se realizó durante la década de los cincuenta al excesivo determinismo 
natural y económico de los escritos de la Escuela de Chicago. Por tanto, 
según esta corriente la inclinación de los colectivos hacia una zona de-
terminada es la explicación de la segregación residencial. De ahí que los 
españoles quieren vivir con los españoles, los marroquíes con los marro-
quíes y así sucesivamente, con todos los grupos. Por ello, en este apartado 
analizamos la predilección que tienen los colectivos por compartir espacio 
con el resto.

Alrededor de la mitad de los extranjeros prefieren vivir en barrios con 
población mixta. A lo que debemos añadir que 95 por ciento declara no 
gustarle vivir en diseminado.

De manera particular, 9.3 por ciento de los magrebíes vivirían en un 
vecindario compuesto exclusivamente por ellos y 18 por ciento se inclina 
por uno de mayoría magrebí. Sin embargo, la opción más elegida es la de 
lugares de población mixta (46.4 por ciento). Incluso la preferencia por un 
barrio con mucha población española (18 por ciento) o totalmente española 
(siete por ciento) es una opción más valorada que la de un vecindario de 
mayoría o exclusividad magrebí. También 90 por ciento de los magrebíes 
afirman que si vivieran en un barrio compuesto exclusivamente por espa-
8 Las respuestas oscilaban entre todos, casi todos, sobre la mitad, casi ninguno y ninguno.
9 Los resultados de la encuesta muestran que en los casos donde los inmigrantes tienen que pagar 
por alojarse en diseminados la cuantía es aproximadamente igual que en los centros urbanos. 
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ñoles no intentarían cambiar de vivienda. No obstante, para los magrebíes 
el colectivo menos deseado como vecino es el europeo del este. 

Por su lado, los subsaharianos son el colectivo que más preferencia 
tiene por el endogrupo: 10.6 por ciento se inclina por un vecindario donde 
únicamente vivieran subsaharianos y 15.2 por ciento por vecindarios con 
gran presencia de ellos. Aunque también la opción más elegida son los 
barrios mixtos (55.6 por ciento). Sólo cinco por ciento residiría en un área 
con toda la población española y 13.6 por ciento vivirían con una mayoría 
de españoles. Por último, 87 por ciento no cambiaría de residencia si ha-
bitara en un barrio de población española. Al igual que ocurre con los ma-
grebíes, el colectivo menos deseado es el procedente de la Europa del Este.

Cuatro por ciento de los europeos del este optan por un vecindario to-
talmente endogrupal y 13 por ciento de mayoría europea. Pero, como en 
casos anteriores, el escenario más elegido es el de zonas mixtas (57 por 
ciento). 20 y seis por ciento habitarían en barrios de españoles. Tampoco 
96 por ciento cambiaría de residencia por estar ubicado en un vecindario de 
españoles, pero sí lo haría si fueran magrebíes.

En último lugar, las inclinaciones de los latinoamericanos van también 
encaminadas hacia vecindarios mixtos (45 por ciento). Aunque, junto con 
los europeos, son el grupo que más preferencia tiene por insertarse en ve-
cindarios de mayoría española (20 por ciento) o totalidad (13 por ciento). 
De este modo, cuatro por ciento habitaría en vecindarios endogrupales o 
18 por ciento de mayoría latinoamericana. El colectivo que más molestia 
volvería a causar es el magrebí.

Ahondando más en estos aspectos comprobamos que, en todas las ciu-
dades y sin apenas distinción, todos los colectivos coinciden en señalar los 
mismos lugares y vecindarios como deseables. 

También hay investigaciones sobre preferencias residenciales que van 
más allá de la composición racial de la población para explicar la segre-
gación, centrándose en las preferencias de localización por variables de 
interacción social, focalizadas en el capital humano y el ofrecimiento de 
oportunidades a través de una serie de variables de proximidad —equipa-
mientos e infraestructuras, espacios verdes, de ocio, etc.— (véanse Bena-
bou, 1993; Cutler y Glaeser, 1997; Borjas, 1998; Ross, 2003). 

En nuestro caso, los barrios elegidos por los inmigrados como los más 
deseables para residir coinciden, a su vez, con los lugares donde las varia-
bles de proximidad son más frecuentes y están mejor conservadas, ofre-
ciendo mejores oportunidades de desarrollo social e individual. Indicado-
res que son tan o más valorados por su parte que los puramente étnicos a la 
hora de elegir el sitio donde residir. 
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En consecuencia, la población extrajera tiene una preferencia, sobre 
todo, hacia vecindarios mixtos. Incluso, cuando se responde por barrios de 
copresencia existe una inclinación hacia unos colectivos determinados. Por 
tanto, si tenemos en cuenta que el colectivo autóctono es quien controla el 
mercado de venta y alquiler de viviendas entenderemos mejor los motivos 
que explican la segregación residencial de los colectivos de inmigrados, 
que van más allá de los deseos de éstos por vivir juntos.

Discriminación

Paralelamente, y como respuesta a la explicación preferencial, Galster 
(1988; 1989) sostenía que el elemento principal que define la segregación 
es el proceso de discriminación que sufren los grupos étnicos. El contexto 
de recepción se convierte así en el eje vertebrador donde gira la incorpora-
ción de los inmigrantes en todos los ámbitos —laboral, residencial, jurídi-
co, etc.—, a través de unos niveles de tolerancia y aceptabilidad.

Para el caso concreto de la inserción residencial, y tomando como refe-
rencia los deseos y preferencias de los españoles que acabamos de exponer, 
a continuación analizamos, por un lado, las estrategias que llevan a cabo 
los autóctonos para definir la incorporación de los inmigrados a través del 
control del mercado residencial y, por otro, los resultados obtenidos con el 
índice de xenofobia residencial aplicado a la provincia de Almería.

El mercado residencial de los municipios donde se insertan los inmi-
grantes extracomunitarios está altamente segmentado a partir de la nacio-
nalidad o lugar de procedencia. De esta forma encontramos un mercado 
residencial de primera o segunda mano, con buenas condiciones y situados 
en áreas de alta deseabilidad, controlado por inmobiliarias y constructoras 
y dirigido a la población nacional. También existe otro mercado de vivien-
das de segunda, o sucesivas manos, con un estado de conservación con 
deficiencias, controlado casi exclusivamente por propietarios individuales 
y “destinado a inmigrantes”, aunque ciertas inmobiliarias también trabajan 
en este mercado, debido a los grandes beneficios y alta demanda en todo 
el territorio andaluz.

La incorporación residencial de los inmigrados depende fundamental-
mente de las estrategias de arrendamiento y venta de los propietarios. En 
la actualidad existe un submercado de la vivienda para inmigrantes. Éstos 
están circunscritos, de forma casi obligada, a un mercado que parece es-
tar diseñado para ellos y que corresponde a unas zonas, edificios o casas, 
dentro de los distintos municipios y ciudades. Los inmigrantes reviven una 
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parte del mercado inmobiliario residual y de rentabilidad nula. Las familias 
especulan con sus viviendas, muchas de ellas en estado casi ruinoso, a la 
vez que a los propietarios les permite acceder a otra vivienda o a mejorar 
su nivel de vida. De aquí que los inmigrantes paguen más que los españoles 
por casas equivalentes, tanto en alquiler como en adquisición.

Todo esto conlleva a que los españoles, en general, hayan puesto lí-
mites a la ubicación de los inmigrantes, creándose cada vez más gated 
communities (Blakely y Gail, 1997), donde se prohíbe de manera soterrada 
el alquiler o venta de viviendas. Pero, cuando ese límite se sobrepasa, por 
algún motivo, los autóctonos poco a poco empiezan a irse (White flight). 
Los autóctonos consideran que vivir junto a inmigrantes es un signo de 
desprestigio, prefiriendo a unos grupos —por ejemplo, latinoamericanos— 
antes que a los africanos. 

Esta discriminación selectiva se justifica en una serie de emociones y 
rasgos atribuidos fundamentados en estereotipos y prejuicios sobre los di-
ferentes colectivos. Dicho de otro modo, se considera que los inmigrados 
generan inseguridad, son violentos y machistas, sucios, etc. Además, estas 
emociones y rasgos actúan como práctica preventiva para no convertir su 
vecindario en una zona de transición, que a buen seguro reducirá el valor 
de sus viviendas (véase, Yinger, 1995). 

Ello refrenda la discriminación, tal y como muestra la tabla 3, los inmi-
grados contestan que la sufren o han sufrido desde diferentes ámbitos. Así, 
por ejemplo, sólo seis por ciento de los inmigrados afirma que nunca ha 
padecido discriminación a la hora de buscar residencia; la cifra asciende a 
12 por ciento en el caso de las agencias inmobiliarias; también 30 por cien-
to declara que no haber sufrido nunca discriminación desde las entidades 
financieras y 66 por ciento desde la administración. O lo que es igual, el 
resto de la población considera que ha sufrido “siempre” o “a veces” algu-
na discriminación; esta situación, por tanto, se hace mayoritaria en todos 
los casos, exceptuando los servicios prestados por la administración.

En definitiva, la población inmigrada se circunscribe a un mercado resi-
dencial segmentado. En el que el acceso a la vivienda es controlado exclu-
sivamente por la población nacional y las inmobiliarias. Y es aquí donde se 
encuentran los mayores frenos, es decir, cuando la demanda es elevada los 
autóctonos que ponen en valor viviendas prefieren a otros españoles antes 
que a inmigrados, aún teniendo éstos la posibilidad económica de hacer 
frente a los gastos. La presión social y vecinal de no convertir el entorno en 
un gueto hace que los propietarios no acepten estas peticiones. 
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Así, esta población sólo tiene la posibilidad de acceder a lugares donde 
la aceptabilidad de las viviendas, por parte de la población nacional es 
nula, esto es, viviendas (en algunos casos en forma de chabolas) situadas 
en disperso, o en los barrios más periféricos, o incluso en los centros histó-
ricos con mayores carencias en equipamientos e infraestructuras.

Incluso esta estrategia discriminadora tiene también una base econó-
mica muy importante, ya que los propietarios de esas viviendas obtienen 
grandes beneficios alquilando o vendiendo unas viviendas que nadie aspira 
a comprar o alquilar, por su antigüedad, su deterioro y/o ubicación. Una 
vez más se aprecia que existe un submercado residencial para inmigrados.

Cuando el mercado es muy amplio las inmobiliarias participan en la 
discriminación; éstas presentan importantes obstáculos que se imponen, en 
base a las preferencias de los propietarios, quienes dejan en sus manos la 
venta o alquiler de sus viviendas. De tal modo que cuando los inmigrantes 
se acercan a las inmobiliarias para alquilar o comprar sus ofertas residen-
ciales, si el piso está en una zona de reconocido prestigio, la empresa le 
responde que “ya ha sido vendido/alquilado”, incluso le informan que “el 
propietario busca otro tipo de cliente”. Durante la realización del trabajo de 
campo muchas inmobiliarias reconocen que, a pesar de ser los inmigrantes 
los clientes más numerosos, existe una doble política: por un lado, la del 
cliente nacional o del mundo rico; por otro, la de los inmigrantes, a quienes 
se les reduce la oferta de residencias a determinadas áreas. Según ellos, los 
propietarios hacen mucho hincapié en esta situación, ya que tienen gran 
presión de sus vecinos por el posible deterioro económico del edificio, la 
manzana o el barrio. Ahora bien, la discriminación de las inmobiliarias va 
más allá, ya que cobran más por esos pisos que por otros, de similares ca-
racterísticas, situados en otras zonas y destinados a la población nacional. 
No obstante, y muy recientemente, esta situación se está alterando, puesto 
que los propietarios nacionales que se compraron una vivienda para inver-
tir han visto alterados sus planes debido a la crisis inmobiliaria (reducción 
de la demanda), la intención ahora es vender a cualquier demandante sol-
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vente, independientemente de su procedencia. Contrario a lo que ocurría 
anteriormente, puesto que la demanda era tan amplia que podían “elegir” 
el comprador. 

A su vez, cuando las diferentes administraciones deciden tomar medi-
das para paliar las deficiencias en materia residencial, las actuaciones se 
llevan a cabo dentro de los propios barrios degradados. Dicha política no 
se efectúa por la petición expresa de la población a realojar, sino por el 
rechazo del resto, ya que la presencia de inmigrantes devalúa económica y 
socialmente todas las zonas donde se insertan. Por ello, las nuevas vivien-
das con promoción pública se siguen construyendo en los barrios periféri-
cos, tradicionalmente, ocupados por los gitanos. 

Tampoco las entidades financieras están exentas de este comportamien-
to discriminatorio. A la dificultad de acceder a los préstamos personales o 
hipotecarios, los inmigrantes encuentran que tanto las comisiones exigi-
das, la duración del préstamo, como los avales necesarios son más exigen-
tes que para los nacionales. Aunque estas condiciones se palian, en parte, 
con la utilización de bancos on-line, de ahí, que en la actualidad muchos 
de los préstamos concedidos a inmigrantes se hagan a través de entidades 
como Bankinter o Barclays.10

Centrándonos en el caso almeriense, por ser el que sufre las peores 
situaciones y el con más profundidad se ha estudiado en otras investigacio-
nes; cuando se aplica el índice de xenofobia11 residencial (Checa, 2007), 
sólo 1.9 por ciento es nada xenófobo, frente a 30 por ciento que son muy 
xenófobos. Estos datos ponen en evidencia la extrema dificultad que tienen 
los inmigrados para insertarse residencialmente en cualquier lugar, aunque 
disponga de la capacidad de endeudamiento suficiente. De ahí, que los 
magrebíes y subsaharianos parecen circunscritos a los cortijos o barrios pe-
riféricos, revitalizan un mercado residencial de nula rentabilidad y se man-
tienen alejados de los espacios sociales, dificultando más la copresencia. 

A la luz de estos resultados, podemos anticipar que la discriminación es 
un factor muy importante a la hora de explicar el proceso de segregación 
residencial de los inmigrados. En este sentido Galster y Keeney (1988) se 
atreven a afirmar, de manera general, que si se eliminara la discriminación 
10 En todas las provincias hemos llevado a cabo estrategias de simulación de alquiler tanto 
con particulares, como inmobiliarias y entidades financieras. De modo que las condiciones y 
exigencias eran diferentes cuando la necesidad era para alguno de los investigadores o para un 
inmigrado; claro está, manteniendo tipo de empleos, salarios, edad, etc., idénticos.
11 Herranz (2008) realiza un estudio sobre xenofobia –global- en los municipios de alta densidad 
de inmigrantes en Almería comprobando que ésta es mucho más aguda que para el caso español. 
Para el ámbito andaluz Rinken y Pérez (2007) también estudian las opiniones y actitudes de 
los andaluces ante la inmigración, encontrando los peores resultados en Almería y para los 
africanos.
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residencial se podrían reducir las tasas de segregación hasta en un cuarenta 
por ciento. En consecuencia, en ciudades con altas tasas de discriminación 
existe una tendencia a padecer mayores dosis de segregación que en aque-
llas áreas donde la discriminación es menor.

Conclusiones

En este texto hemos realizado un repaso por la situación residencial que 
tienen los inmigrantes en Andalucía. Los datos arrojan que la segregación 
residencial que sufren no es excesivamente elevada, especialmente si se 
comparan con los experimentados en otros lugares. No obstante, se hace 
necesario precisar algunos aspectos: primero, existen ciertas diferencias 
atendiendo a la procedencia, encontrando las mayores dosis de segrega-
ción en los asiáticos y africanos. Segundo, éstas se marcan más, si cabe, al 
analizar los lugares de asentamiento; de este modo, los africanos destacan 
niveles importantes de segregación en Almería o los Europeos en Marbella. 
Tercero, los resultados están infra representados debido a problemas con 
el instrumento y unidad de medida; esto es, el tamaño poblacional de los 
grupos y las secciones censales. Y cuarto, la corta experiencia inmigratoria 
de la región, sumado a los motivos que explican dicho proceso y la falta de 
actuación administrativa se vislumbra un proceso que va a ir en aumento.

O lo que es igual, si las preferencias endogrupales, las diferencias sa-
lariales y las actitudes de discriminación de los españoles persisten, la se-

Tabla 4. Índice de xenofobia residencial 
  Frecuencia Porcentaje % acumulado 
Nada xenófobo 0 12 1.9 1.9 
 
Poco xenófobo 

1 42 6.8 8.8 
2 58 9.4 18.2 
3 66 10.7 28.9 

 
Algo xenófobo 

4 109 17.7 46.6 
5 88 14.3 60.9 
6 58 9.4 70.3 

 
Bastante xenófobo 

7 53 8.6 78.9 
8 52 8.4 87.3 
9 28 4.5 91.9 

 
Muy xenófobo 

10 22 3.6 95.5 
11 14 2.3 97.7 
12 14 2.3 100.0 

Total  616 100.0  
Fuente: Checa (2007). 

 



Papeles de POBLACIÓN No. 70 CIEAP/UAEM

242

gregación residencial de los inmigrantes en Andalucía será cada vez más 
acentuada y alcanzará a nuevos grupos, debido al continuo aumento de la 
diversidad poblacional, en un modelo que desde sus inicios tuvo una con-
cepción segregadora, especialmente en los municipios agrícolas —resi-
dencia en diseminados—. Y, de cualquier modo, la segregación residencial 
es un elemento claro de polarización que tiene grandes implicaciones en la 
calidad de vida de los inmigrados. Por eso, se necesita una política global 
de integración, donde la administración local tiene mucho que decir y ha-
cer (Ponce, 2001), al igual que la sociedad debería cambiar sus actitudes de 
prejuicio racial en todos los ámbitos: laboral y residencial, sobre todo. 
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